
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA 

PALACIO DE JUSTICIA- ISTMINA– CHOCO 
 

Istmina, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°100 
 

  
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL 
DAMANDANTE:         MORENO ASPRILLA JUAN RAFAEL 
DEMANDADO:     MUNICIPIO DE BAJO BAUDO Y OTROS  
RADICADO:               27361-31-12-002-2021-00078-00 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en la audiencia del que 
trata el artículo 77 del C.P.L, celebrada el 15 de junio del presente año 2022, se 
requirió a la parte Aseguradora Equidad Seguros para que, dentro del término de 
cinco (5) días, allegará por escrito los puntos objeto del interrogatorio que le 
formularia al alcalde del Municipio De Bajo Baudo; con el fin de que dicho alcalde 
se pronuncie sobre los interrogantes; y como quiera que la aseguradora cumplió la 
carga procesal como se evidencia a folio 83 del expediente; este despacho, corre 
traslado del escrito interrogatorio al alcalde del Municipio De Bajo Baudo, para que 
dentro del término de cinco (5) días, conteste por escrito cada una de las preguntas 
formuladas, so pena de imponer las sanciones legales de conformidad con el 
artículo 195 del C.G.P. que regla:  
 

“Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas 
de derecho público. No valdrá la confesión de los representantes de las 
entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el 
régimen jurídico al que estén sometidas. 

Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad 
rinda informe escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella 
conciernan, determinados en la solicitud. El juez ordenará rendir informe dentro 
del término que señale, con la advertencia de que, si no se remite en 
oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se impondrá 
al responsable una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (smlmv).” 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y adecuado acceso administración 
de justicia envíese dicho traslado al canal digital del ente Municipal.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
 

 
LEONOR MARIA RIOS BLANDON 

JUEZ 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior, fue notificado en 

Estado________, fijado en la secretaria del Juzgado, el ______ 

de______ de 2022, siendo las 7:30 de la mañana. 

YENIFER RENTERÍA TELLO 

Secretaria. - 
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